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Señores 

BANCOLOMBIA 

Carrera 48 Nro.26-85, Edificio Industriales 

Email: requerinf@bancolombia.com.co 

Teléfono: 5109000 

L.C. 

 

 

Les comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido 

por la señora LUZ MARINA LÓPEZ GRANDA con C.C. 43.160.955, quien actúa 

en representación legal de los menores SAMUEL y JUAN ESTEBAN ZAPATA 

LÓPEZ, frente al señor ANDRÉS FELIPE ZAPATA SUÁREZ con C.C. 71.570.426, 

por auto de la fecha, ante solicitud del apoderado judicial del ejecutante, 

se ordenó oficiarles nuevamente con el fin de que complementen la 

información dada en respuesta del 11 de agosto de 2021, sobre 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS APP Y POR CAJERO a la cuenta de la 

señora ZAPATA SUÁREZ Nro. 846230084, las cuales, según el peticionante, no 

figuran en el listado aportado por ustedes, por lo que peticionó requerirlos 

para que hagan un barrido completo de la cuenta en mención. 

 

 

Lo anterior, dado que en la respuesta emitida por ustedes de fecha 23 de 

octubre de 2021, frente al requerimiento que se les realizó a través del 

oficio Nro. 0652, del 20 de septiembre de 2021, tan solo refieren que el 

señor ANDRÉS FELIPE ZAPATA SUÁREZ no tiene vínculo comercial con 

Bancolombia,  
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Se les advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de esta 

solicitud, sin justa causa, podrá ser sancionada con multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo establece el 

artículo 44, regla 3ª, del Código General del Proceso. 

 

 

Se les anexa copia de las peticiones realizadas por el profesional del 

derecho. 

 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


